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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO NÚMERO 2023 – 00170 
DEMANDANTE: COOP. DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR- CREARCOOP 
DEMANDADO:   NIXON YAIR BALLEN SANTANA   

 

 Consonante con las documentales aportadas por la ejecutante que 

dan cuenta del envío de la comunicación de que trata el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, al demandado, señor NXON YAIR BALLEN SANTANA al correo 

electrónico nixonyairballensantana@gmail.com, con el objeto de notificarle el auto 

mandamiento de pago,  por medio de la empresa de correos “Enviamos” con 

constancia acuse de recibido 29 de mayo de 2023.  

 

Revisadas las documentales aportadas tenemos que cumplen las 

exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se ordena tener 

como fecha de notificación del auto mandamiento de pago, al ejecutado, señor 

NIXON YAIR BALLEN SANTANA al finalizar el día treinta y uno (31) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), que corresponde dos días hábiles 

después de la lectura y/o acuse de recibido del mensaje de datos. - Art.8 de la 

Ley 2213 de 2022-  

 

     En firme la presente providencia regrese el proceso a Despacho 

para continuar con el trámite correspondiente.  

 

   NOTIFÍQUESE  

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                            JUEZ  
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